
. CONSTRUCTORA 

: ROMERO 4 ROMERO Cia Ltda 

Zamora 02 de tebrero del 2011 

0 Dro. 
Cristina Guerrero Aguire 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA Pda 

Cudad 201 - OL-2S 

De mis consideraciones 

Jorge Alberto Álvarez Aulesta, en mi calar de gerente de la Comparía “CONSTRUCTORA ROMERO 4 
ROMERO Cia Ltda” anto usted comparezco y manifiesto que en la Compañía se ha resllzado la 
transferencia de las partimpeciones que a contintacion se comunica 
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TRANSICRENCIA DE PARTICIPACIONES. me. 

  

OTORGA: Ing. GERMAN PE JESUS ALVAREZ AULESTIA y OTROS 

A FAVOR DF: JORGE ALBERTO ALVAREZ AYLESTIA y DANTEL [SALAS 

MACHADO ALVAREZ 

Cuantía: US$ 420.00 

En la ciudad de Loja, cabeera del Cantón del memo 

norabre, Prowncsa de Loja, Republica del Ecuador, el día de hoy dieciocho de Juno. 

del año slos mil diez, ante mí, Doctor Eduardo Beltran Beltrán, Notario Septimo del 

Canton Laja, comparecer los esposos GERMAN DE JESUS ALVAREZ SUL ESTIA 

FLORINDA EMERITA ROMERO SOLANO, y, los esposos Ingeniero (CARLOS 
  

  

SALVADOR OCHOA ROJAS. Y MARIA AUGUSTA LUDEÑA MARIA, y, por ctsa, los 

señores JORGE ALBEKIO AIVAREZ ALILESCIA de estado ewil soltero y ANTE 

ISATAS MACHADO ALVAREZ, de estado cil casado, los comparectentes son 

exuatorianos, mayores se edad, Lapaces segun eres ho, domiliados en esta 

Ciudad, legalmente capates 3 quien de conocer doy fe, y me solicita que elew a 

ha calidad de escutura publica la Minula que me presenta la nuema que es del 

tenor siyulente, “SEÑOR NOTARIO En el protorolo de escrituras publicas a su 

Carga, sivase insertar una de trausterenda de parto iones, contenida en las 

siguientes — ciausulas — PRIMERA COMPARECIENTES — intervienen en el 

itirgamiento de esta esntura publica por wa parte, los esposos señores 

Iryeneera GERMAN DE JEStS ALVARES AULES FA y LLORINDA EMERETA ROMLRO 

SOLANO, y, lus esposos señores Ingeniero CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS y 

PIARÍA AUGUSTA LUDEÑA MARÍN, a quienes en lo poster se lamarán cedentes: 

Y, por otra parte los señores KORGE ALBERTO ALVARE? ALLESULA, soltera, y 

   
     
  

posteror se lamaran nestonarios SEGUNDA, ANTECELE



   
   

del dos mil seis, y que se encuentra legalmente Inscrito en el registro 

Bl del Cantón Zamora, en el Tomo número doce de Constitución de 

Sion Béttedad y Compañias, partida número once, repertorio número quinientos sexenta 

4 y nueve con fecha catorce de junto del dos rull sera, 80 Corietituyó la Compañía de 

% Responsabilidad _ Límitada Constructora Romero 4 Romero Cía. Ltda, b) 

5 Mediante escritura pública celebrada en la Motaría Tercera de la duda de 
  

7 faora, el veintidós de febrero de dos mil ocho, y que se encuentra legalmente 

8 Wscilto en el Registro Mercantil del Cantón Zamora, con ta partida númera cuatro, 

9 tomo número catorce y anotada en el repertorio número treca, de fecha cinco de 

10 Marzo de dos mil ocho, los señores CESAR TULIO ROMERO MALDONADO, 

11 ALBERTO ISAAC JIMENEZ ORDOÑEZ, DIEGO MICHAEL JIMENEZ ROMERO, 

Ef EDISON ROMANELI ROMERO SOLANO, CESAR AUGUSTO ROMERO SOLANO, 

13 WRMER PATRICIO ROMERO SOLANO Y JULIO BLADIMIR ROMERO SOLANO, 

14 — vendieron a favor de los señores Ingenieros CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS 

15 y GERMAN DE JESUS ALVAREZ AULESTIA, la totalidad de tes acciones que de la 

16 Compañía de Responsabllidad Limitada Constructora Romero 2 Rometo Cía, 

17 Uída,, la musma que posteriomente fue aclarada mediante escritura publica de 
  

  

18 — fecha doce de agosto del dos ml ocho, ante la Notarta Tercera del cantón Zamora 

19 e Inscrita en el Registra Mercantil del Cantón Zamora, bajo la partida numero 

20 doce, tomo número catorce, repertono sesenta de fecha primero de septicunbie 

21. de dos mil ocho.- TERCERA. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Por medio 

  

2 del presente instrumento público, debidamente autorizados por la kunta General 

  

213 de Sodos de la mencionada Compañía, tos cedentes ceden a favor de los 

24 ceslonanos la totalidad de sus participaciones, que tienen en la Compañia de 

23 Responsabilidad Limitada Comebuciara Romero 3 Romero Cia, Ltda - CUARTA: 

26 PRECIO.- El predio por el cual se transfiere estas acciones es de cuatrocientos 

Yo venta dólares americanos — (US$ 420,00), que los testonaños declaran 

28 haberios recibkelo a su entera satisfacción. QUINTA: TRANSFERENCIA, La
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28   

partes aceptan esta escritura en todas sus partes Usted, señor tutano, se 

dignará añade los correspondientes Lláusutas de estilo, Atentamente,  Gotor 

Victor Calva Vargas.- ABOGADO — Malricuía Mio 448-CAL”- Fanta aqui la nunuta 

que queda elevada a escntura publica y en la cual se ratifican plenamente los 

comparectentes.- Me presentan sus documentos de entidad - tomalizado el 

presente insrumento publico, yo el Notano lo les integramente a los olorgaites 

quienes ratificandose en su ronterido lo susctibea en utulal de arto, congo el 

Bulao que doy fo (firman) GERMAN DE IESUS, AJYAREZ AULESITA 

RORINDA EMERTTA ROMERO SOLANO — [ug, CARLOS SALVADOR OCHOA ROJAS 

Y MARIA AUGUSTA LUDEÑA MARÍN IORGE ALBERTO ALVAREZ AULESTIA 

DANIEL ISALAS MACHADO ALVAREZ, El Notano [) Ur Eduardo Beltsan Beltran , 

NOCARIO SEPTIMO DEL CANTON LOTA” 

DOCUMENTOS 

HABILTTANTES 

 



CONSIRUCTORA 
ROMERO 8: ROMERO. Cia Ltda. 

ACTA No. 07 

     Eg le cuicos de Zamora, caro” Zamora, Provo a se Zzcra Chonez pea es 
¿iso de tres ce Mayo del 2010 sienda las 20 Hoo tna vez consiaraao £l ,uoren 
¡eglementas o y orevia convocatoria se reune er sesion de carácter an.versa) la 
Jus Genera de Acoionistas de la Compañía Constructora Romero £ Romero 
Cie Ligu En 'z ue se resuelve por unan mudad lo siguente 

    

    

2 Arrubur la cesión de los derechos y accones y Participac'nnes a que tenen 
=erecbo les siguentes secjos lag Cermén De Jess A'«arez Aulesta. Log. 
Car.os Sa.vader Ochca Rojas, en favor de los señcres Dime! Isaias Viachado 
Alvarez, Jorge Alberto Alvarez Aulestia. en el rmsrro valer nominal 0 
amortado. esto es de $ 210.00 cada uno 

Has aque lo tar: 
ACUOCIstas, 

  

so y siendo la 24 Loc Se de por terscinada la Junta genera! ce 

2 
Ing Gernán'APfarez Alles 

PRESIDENTE 
ROMERO £ ROMERO Cía. Ltda 

    

  

Of Zamora Av Mayaycu te1,072606026: Sursal Loja Alamos y Laureles pradera cel 099657295
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> , O AÑÍÉ UL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA POR TRIPLICADO, 

QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CRIDAD OE LOJA, EL MISMO) DÍA Y FELHA DE 

3) CELEBRACION. ADEMAS DOY FE: QUE LAS FOTOCOPIAS QUE ANTECEDEN SON 

ALSTENTICAS DE SUS ORIGINALES. 

mz 
¡NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 
WDr. Educido E Beltran Beltran 

NOTARIO i 
RUS: 11000020054001 

Tor avt07a5 

  

RAZON Siento por tal, la marginación de la transferencia de participaciones 

de ta Compañía CONSTRUCTORA ROMERO 8 ROMERO CIA LTDA que 

otorgan los esposos seÑores Ing” GERMAN DE JESUS ALVAREZ 
AULESTIA Y FLORINDA EMERITA ROMERO SOLANO, Be _CARLOS 

SALVADOR OCHOA ROJAS Y MARIA AUGUSTA LUDEÑA MARÍN, a favor 

de JORGE ALBERTO ALVAREZ AULESTIA Y DANJEL ISAJAS MACHADO 

ALVAREZ, mediante escrítura pública celebrada en la Notaña Séphma del 

Cantón Loja, de fecha dieciocho de junio del año dos mi diez Loja, 18 de 

agosto del 2010 

  

 



-sa REGISTRO DELA PROPIEDAD 
DEL CANTON ZAMORA 

DE ANTONIO GONZALO ASUIAL 
REGISTRADOR DE LA PROFIEDAD DEL CANTON ZAMORA. 

Zamora, tres de agosto de dos sal diez.- En esta fecha queda 

msusta la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. que 

antecede, bayo la Partida Nrod, Repertomo Nro.57, Tomo 

Nxo.15 de Constitucion de Souedades w Compañias del 
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